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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de octubre de dos mil veintitrés. 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02324/INFOEM/IP/RR/2023, por interpuesto por XXXX XXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El catorce de marzo del dos mil veintitrés, la parte Recurrente presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00008/SMSEM/IP/2023, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“SOLICITO EL MONTO DEL DINERO DESTINADO AL APOYO DE ALEJANDRA DEL MORAL” (Sic) (Énfasis añadido)

Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.

2. Respuesta. El doce de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través de SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“ESTIMADA (O) XXXXXXXXXXX P R E S E N T E De conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracción XLIV, 4, 12, 16, 23 fracción IX, 24 fracción XI y último párrafo, 50, 51, y 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito contestar que: Derivado de su solicitud de información 00008/SMSEM/IP/2023, ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual requiere conocer: “SOLICITO EL MONTO DEL DINERO DESTINADO AL APOYO DE ALEJANDRA DEL MORAL” (sic) Visto su requerimiento, con fundamento en lo establecido por los artículos 12 y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 7 y 8 de los estatutos del SMSEM. Una vez realizado el análisis correspondiente, adicional a lo anterior se menciona que no se cuenta con partida presupuestal dentro del convenio de sueldo y prestaciones vigente que refiera el otorgamiento de recursos a personas físicas similares o análogas.
ATENTAMENTE
JOSEFINA BERNAL SERRANO” (Sic)
Archivos adjuntos: 
“SMSEM-UT-013-2023.pdf”: Documento de tres fojas en el que medularmente la Titular de la Unidad de Transparencia señala que conforme a los artículos 7 y 8 de los Estatutos del SMSEM, el Sujeto Obligado deberá garantizar a sus agremiados una serie de compromisos.
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[image: ]
[image: ]
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dos de mayo de dos mil veintitrés, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
a) Acto impugnado: 	
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _heading=h.30j0zll] “A FIN DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EXPONGO: HAY INDICIOS DEL PROCEDER DE ESTE SINDICATO COMO LOS SIGUIENTES: https://diarioportal.com/2023/04/14/promete-del-moral-salvar-un-issemym-arruinado-por-el-pri-y-smsem-compromete-voto-de-maestros/ https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/14/estados/anuncia-del-moral-diez-compromisos-para-el-magisterio-mexiquense/ POR TANTO, ES MENESTER SE REALICE UNA BUSQUEDA EXAHUSTIVA O AGOTE EL EJERCICIO DE LA BUSQUEDA EXAHISTIVA, DEBIDAMENTE ACREDITADA CON LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES, QUE DEMUESTREN QUE SE EJERCIO EN TODAS LAS AREAS QUE CONFORMAN AL SUJETO OBLIGADO” (Sic) 


4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizará sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de mayo de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. El dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante el archivo electrónico “SMSEM-UT-025-2023 Manifestaciones.pdf”, en el cual señala toralmente lo siguiente: 
“CUATRO.· Ahora bien con el fin de poder generar una nueva búsqueda exhaustiva de la información se procedió a solicitar la información a la Secretaría de Finanzas de este SMSEM…
Al respecto, la Profesora Cleotilde Castillo Méndez, secretaria de Finanzas responde mediante el siguiente oficio:”
[image: ]

[image: ]
Es de precisar que una vez analizados estos soportes documentales, se hicieron del conocimiento de la parte Recurrente, mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente, el veinte de septiembre de dos mil veintitrés, asimismo es de señalar que la persona Recurrente fue omisa en pronunciarse durante esta etapa, por lo que se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinte de septiembre del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno dentro del mismo periodo, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Al respecto la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
Del precepto legal transcrito, se desprende que cuando los solicitantes de información en el ejercicio del derecho de acceso a la información no se encuentren satisfechos con la información entregada por los sujetos obligados, podrán interponer recurso de revisión de manera directa o por medios electrónicos dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, y, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día doce de abril de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, se tuvo por presentado el día dos de mayo de dos mil veintitrés; esto es, al décimo tercer día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada. 
En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del  recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el que pueda ser identificado, tal como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
I. La negativa a la información solicitada;” (Énfasis añadido)
Tercero. Análisis de las causas de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado lo siguiente:
· El monto del dinero destinado al apoyo de Alejandra del Moral 
El Sujeto Obligado en respuesta refirió que conforme a los artículos 7 y 8 de los Estatutos del SMSEM, el Sujeto Obligado deberá garantizar a sus agremiados una serie de compromisos.
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Asimismo,  refiere que no se cuenta con partida presupuestal dentro del convenio de sueldo y prestaciones vigente que refiera el otorgamiento de recursos a personas físicas similares o análogas.
Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la ahora parte Recurrente interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, inconformándose por lo siguiente: “A FIN DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, EXPONGO: HAY INDICIOS DEL PROCEDER DE ESTE SINDICATO COMO LOS SIGUIENTES: https://diarioportal.com/2023/04/14/promete-del-moral-salvar-un-issemym-arruinado-por-el-pri-y-smsem-compromete-voto-de-maestros/ https://www.jornada.com.mx/notas/2023/04/14/estados/anuncia-del-moral-diez-compromisos-para-el-magisterio-mexiquense/ POR TANTO, ES MENESTER SE REALICE UNA BUSQUEDA EXAHUSTIVA O AGOTE EL EJERCICIO DE LA BUSQUEDA EXAHISTIVA, DEBIDAMENTE ACREDITADA CON LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES, QUE DEMUESTREN QUE SE EJERCIO EN TODAS LAS AREAS QUE CONFORMAN AL SUJETO OBLIGADO” (Sic) (Énfasis añadido)
Así, una vez admitido el presente recurso de revisión, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del SAIMEX, su informe justificado, del cual se desprenden las siguientes consideraciones:
· Que se procedió a solicitar la información a la Secretaría de Finanzas del SMSEM.
· Que se pronunció la Profesora Cleotilde Castillo Méndez, secretaria de Finanzas, quien señaló que el resultado fue que no se cuenta con algún documento que contenga información referente a “monto de dinero destinado al apoyo de alguna persona física” como lo menciona en la solicitud de información de origen mediante folio 00008/SMSEM/IP/2023.
Para iniciar el presente estudio, es necesario señalar que si bien es cierto, en respuesta el Sujeto Obligado fue omiso en turnarla al servidor público habilitado competente, no menos cierto es que en informe justificado obra el pronunciamiento de la persona servidora pública habilitada de la Secretaría de Finanzas de dicho Sindicato, quien de conformidad con los Estatutos del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México cuenta con las siguientes atribuciones:
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De lo insertado previamente, se advierte que las atribuciones de esta unidad administrativa se encuentran encaminadas a administrar las finanzas del Sindicato, así como efectuar gastos mediante suscritos por el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal.
 Atentos a lo anterior, a continuación se inserta el siguiente esquema para efecto de analizar la información provista durante las constancias que conforman el expediente electrónico:
	Requerimiento de información
	Respuesta
Titular de la Unidad de Transparencia
	Informe Justificado
Secretaría de Finanzas del SMSEM
	¿El pronunciamiento satisface el requerimiento de información?

	1.El monto del dinero destinado al apoyo de Alejandra del Moral
	Refirió que conforme a los artículos 7 y 8 de los Estatutos del SMSEM, el Sujeto Obligado deberá garantizar a sus agremiados una serie de compromisos.



	no se cuenta con algún documento que contenga información referente a “monto de dinero destinado al apoyo de alguna persona física”

	Sí
Puntualización: Si bien desde la respuesta no se había turnado al servidor público habilitado competente, en informe justificado se subsana esta circunstancia turnando el requerimiento a la Secretaría de Finanzas, unidad administrativa competente.



De lo insertado con antelación, se observa que es hasta la etapa procesal del informe justificado que el Sujeto Obligado expresa por conducto de su servidor público habilitado competente, es decir, de la Secretaria de Finanzas, que manifiesta que no se cuenta con algún documento que contenga información referente a “monto de dinero destinado al apoyo de alguna persona física”, por lo tanto, se determinó que el Sujeto Obligado no posee, administra ni genera la información requerida, consecuentemente, se constituye un hecho negativo; en si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

No obstante lo anterior, resulta importante señalar que el siete de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, en el cual se modificó el artículo 6° de nuestro texto constitucional, mismo que quedó de la siguiente manera:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 
Como se advierte, un aspecto relevante de la referida reforma constitucional, consistió en la ampliación del catálogo de los sujetos obligados, contemplando en primer lugar a cualquier autoridad  de  los  tres  poderes  de  la  Unión  y  de  los  organismos  públicos autónomos, seguidos de los partidos políticos, los fideicomisos y los fondos públicos así como cualquier persona, física o moral y sindicatos, que reciban y ejerzan recursos públicos.
En el mismo tenor, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la Exposición de Motivos, se precisó la ampliación de sujetos obligados a las Leyes de Transparencia, entre los que se encuentran los sindicatos,  como se desprende del artículo 23, mismo que dispone que son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información, así como a proteger los datos personales que obren en su poder, además de las instituciones públicas, cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.
En congruencia con la Ley General antes citada, el artículo 3°, fracción XLI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XLI. Sujetos obligados: Cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, que deba cumplir con las obligaciones previstas en la presente Ley; “
De las disposiciones previamente referidas, se desprende que los Sujetos Obligados de las Leyes de Transparencia, son instituciones públicas, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, o bien cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en los ámbitos federal, estatal y municipal.
En otras palabras, los sindicatos, per se, no desempeñan actividades en alguno de los tres órdenes de gobierno, por lo que, no pueden, por definición realizar actos que puedan reputarse como públicos y oficiales, al guardar la característica de ser privados; sin embargo, en el caso de que dichos actos hayan sido realizados o bien, la actividad haya sido cubierta con recursos públicos, generan una responsabilidad de rendición de cuentas y por lo tanto, el acto debe ser considerado de escrutinio público, al involucrar ejercicio de recursos públicos, situación que sí es de interés público y general, con   las excepciones que la propia Constitución y las leyes de la materia señalen.
Lo anterior se estima así con base en los artículos 4, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, y esta sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por dicha Ley, es decir, que por regla general, toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública, y de manera excepcional puede ser clasificada.
En el mismo sentido, Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 107 y 108), refirió que la nueva ley estableció dos tipos de entes sujetos a las Leyes de Transparencia, en los cuales impera el espíritu de que por el hecho de recibir o ejercer recursos públicos tienen la obligación de hacer dicho ejercicio una práctica transparente, cada uno de estos con ciertas particularidades, a saber:
1. Los Sujetos Obligados: Son los que tienen de manera imperativa el ejercicio de la transparencia, como las instituciones públicas de los tres niveles de gobierno, Federal, estatal y municipal; por lo que tienen que generar toda una estructura de las Unidades de Transparencia establecidas en la normatividad aplicable.
2. Los Sujetos Regulados: Son aquellos que deben permitir el acceso a parte de su información; esto es, que su obligación implica permitir el acceso a la documentación que generen y que tenga el carácter de ser pública, entre los que destacan los sindicatos, los partidos políticos e incluso las personas físicas y jurídico colectivas.
Conforme a lo anterior, se colige que los Sindicatos, al ser Sujetos Regulados de las Leyes de Transparencia, son Sujetos Obligados especiales que únicamente se encuentran constreñidos a transparentar la información que tenga el carácter de pública; es decir, que sea de escrutinio público, como puede ser, aquella que dé cuenta del ejercicio de recursos públicos o la realización de actos de autoridad.
En tal contexto, se puede concluir que los documentos que den cuenta de la recepción y ejercicio de recursos públicos o bien de la realización de actos de autoridad, en posesión de los sindicatos, es información pública; en razón de ello, la información que tenga la Asociación de Servidores Públicos Académicos y Administrativos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, que contengan esta característica es materia de las Leyes de Transparencia.
Correlativo a lo anterior, como se  ha  abordado,  la información respecto a los sindicatos a la cual se puede acceder, es la relativa a la rendición de cuentas respecto del ejercicio de recursos públicos, así como la derivada de actos de autoridad, por  lo  que  la información que escape de ese ámbito podría incidir negativamente en otros derechos  fundamentales  como  es  el  de  libertad  sindical  consagrada  en  la Constitución mexicana en el artículo 123 apartado A, fracción XVI y apartado B, fracción X; reconocida igualmente en convenios de derechos humanos y la Convención  Americana  de  Derechos  Humanos  -artículo  16  sobre  la  libertad de  asociación-  y la  Declaración  Universal  de  los  Derechos Humanos  -artículo 23  sobre  el  derecho  a  la  sindicalización-,  a  lo  que  agregamos  que  México tiene ratificado el Convenio sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación, Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo.
En este orden de ideas aquella información que obre en poder de la Organización Sindical, que provenga de recursos privados y se refiera a la vida interna de dicho Sindicato, no está sujeta al escrutinio público en términos de la Ley de Transparencia, al no existir interés público de acceder a la misma, ya que no tiene una afectación fuera de sus agremiados.
Lo anterior, encuentra sustento en el Convenio 87, de la Organización Internacional del Trabajo, que en sus artículos 3° y 8°, establece lo siguiente:
“Artículo 3
1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.
2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.
…
Artículo 8
1. Al ejercer los derechos que se le reconocer en el presente Convenio, los trabajadores, los empleadores y sus organizaciones respectivas están obligados, lo mismo que las demás personas o las colectividades organizadas, a respetar la legalidad.
2. La legislación nacional no menoscabará, ni será aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el presente Convenio.”
Dichas disposiciones, contienen la obligación de las autoridades públicas de abstenerse de realizar alguna intervención, que limite o entorpezca el ejercicio de su asociación sindical, por lo que, la legislación nacional no podrá menoscabar las garantías previstas por el Convenio. 
En ese orden de ideas, del análisis de la información solicitada en este apartado, se logra vislumbrar que no se refiere a la obtención o ejercicio de recursos públicos, así como tampoco corresponde con actos de autoridad sino que corresponde con actividades relacionadas con la vida interna del sindicato, su forma de organización, funcionamiento y la toma de decisiones, derechos que tiene el propio sindicato, como persona jurídico colectiva del derecho social, por lo que, al tratarse de información que no es de escrutinio público sino que corresponde con la  transparencia interna del Sindicato, que únicamente le atañe al gremio y a sus afiliados, no es susceptible de acceso vía el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, de manera que, en estricto sentido, el Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México no se encuentra obligada a atender esta parte la solicitud por dicha en la vía.
En consecuencia, no es procedente la entrega de documento alguno, toda vez que como se refirió en lo concerniente a este apartado, la información requerida no abona a la transparencia y, por el contrario, se tiene que esta información se trata de recursos erogados por los trabajadores afiliados en ejercicio de su derecho de libertad sindical.
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Es por todo lo anteriormente expuesto que este Organismo Garante determina que el Sujeto Obligado amplió los argumentos de su respuesta, ya que, mediante el informe justificado, se tiene que amplió la información proporcionada referente al monto de apoyo a favor de una persona física, solicitado por la parte Recurrente.

En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia…”. (Sic)

De lo establecido en el precepto legal citado se advierte que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:
a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado.
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.
Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.
Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el Sujeto Obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte Recurrente.
Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el Sujeto Obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]En tanto, en el presente caso queda sin materia, toda vez que con el Informe Justificado, el Sujeto Obligado modificó la respuesta al señalar por conducto del servidor público habilitado competente que no se cuenta con algún documento que contenga información referente a “monto de dinero destinado al apoyo de alguna persona física”, por lo que tomando en consideración dicha circunstancia, así como el hecho de que la información proporcionada por el Sujeto Obligado fue puesta a la vista de la parte Recurrente con la finalidad de que manifestara lo que a su derecho conviniera, sin que obre constancia en el expediente electrónico de que dicho derecho se hiciera valer, debe entenderse que ha quedado satisfecha la solicitud planteada, quedando sin materia el presente recurso de revisión, consecuentemente se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita.
En resumen, el Sujeto Obligado dio respuesta completa a la solicitud de acceso a la información pública de la ahora parte Recurrente; aunque ello haya sido de manera posterior a su respuesta inicial; dejando con ello sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad, antes transcrita. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por la parte Recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
 “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
I. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 02324/INFOEM/IP/RR/2023, porque al modificar la respuesta se actualizó la causal prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando Tercero de la presente Resolución.
Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para su conocimiento.
[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Tercero. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución a la parte recurrente, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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becas, inscripciones, pensiones, plazas y servicios que otorgue el Gobierno
del Estado o cualquiera otra institucion publica o privada de indole social y/o
educativa.

Que las plazas de nueva creacion y las vacantes se destinen exclusivamente
alos profesionales con perfl normalista egresados de los planes de estudio
de educacién normal,

Que todo ingreso al senvicio del Subsistema Educativo Estatal sea de
Gonoc:mientoy aprobacion del Sindicato.

Participar solidariamente en acciones que favorezcan el desarrolio y
mejoramiento dela sociedad.

Exigi al Gobiemo del Estado, el equipamientoy mantenimiento de los centros
escolares de todos los niveles educalivos, asi como la dotacion de materiales
didacticos que apoyan el ejercicio docente.

Revisar e intervenir en las Condiciones Generales de Trabajo y proponer
anuaimente aquellas que garanticen el mejor desemperio laboral y
profesional del magisterio.

Unsalario profesional para el magisteric.

Participar en reuniones, asambleas, convenciones, foros y en todo aquello
que implique asuntos de caracterlaboraly educativo.

Coadyuvar al logro de objetivos y programas de la Union de Pensionados y
Ponsionistas, organismo lagal de los maestros jubilados y pensionados por el
ISSEMyM.

Una vez realizado el andiisis correspondiente, adicional a lo anterior se menciona qu
no 6 cuenta con partida presupuestal dentro del convenio de sueklo y prestacione
que refiera el otorgamiento de recursos a personas fisicas similares o analogas.
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Al respecto y con el objelo de apartar os slementos necesarios para a elaboracidn de!
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Hago de su conociiento que se procedid a realizar una nueva bisqueda exhaustiva y.
minucicsa, referente a conocer e dentficar alguna documental que conlenga:

“SOLICITO EL MONTO DEL DINERO DESTINADO AL APOYO DE ALEJANDRA
'DEL MORAL" (s&)

E1 resultado fus que no se cuenta con agin documento que contenga informacion
referenta a “morto de dnero destinado @ apoyo de alguna persona fisica” como o
menciora _en la_solciuid de _ informacién origen _medante  folo
0000BISMSEMIPI2023; lo_ anteror de corformidad af artialo 23 de la Ley de
Transparencia y Acoeso a a Informacién Publca del Estado de Méco y Municipios.

Sin otro partular, aprovecho la ocasién para enviaie un cordal saludo, quadando a sus.
Grdenes para cuslquier requerimiento adcional que permita el debidd cumplmiento a
proceso legal del derecho humano de acceso a la nformacitn

ATENTAMENTE

PROFRA, CLEOTILDE CASTILLO MENDEZ
SECRETARIA DE FINANZAS Y FUNCIONARIA SINDICAL HABILITADA
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Como se puede observar, es que se precisa y reitera que la informacién solicitada por el
hoy recurrente no existe dentro de esta organizacion gremial, toda vez que no se cuenta
con la asignacion de dicho recurso para el apoyo de personas fisicas.

Me permito mencionar que al mismo tiempo este Sujeto Obligado serd siempre
respetuoso de garantizar el derecho humano de acceso a la informacién cuando se trate
de informacién publica que obre en sus archivos, y en todo momento velar también por el
derecho a la autonomia sindical.

Sin otro particular, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

JOSEFINA BERNAL SERRANO  UNIoAD 0 TranspaeNcia
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO
DEL ESTADO DE MEXICO

‘COMITE EJECUTIVO ESTATAL
Rl ‘20212024
o “IDENTIOAD Y VALOR MAGISTERIAL"
Toluca de Lerdo, Estado de México, 11 de abril de 2023
Oficlo nimero SMSEM/UT/013/2023
ESTIMADA (0) SOLICITANTE
PRESENTE

De conformidad con los articulos 1, 2, 3 fraccién XLIV, 4, 12, 16, 23 fraccitn IX, 24
fraccién X1 y dlimo pémafo, 50, 51, y 53 fracciones Il, IV, V y VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, me
permito contestar que:

Derivado de su solicktud de informacion 00008/SMSEMAIP/2023, ingresada a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), mediante Ia cual requiere
conocer:

“SOLICITO EL MONTO DEL DINERO DESTINADO AL APOYO DE ALEJANDRA DEL
MORAL" (sic)

Con fundamento en lo establecido por los articulos 12 y 23 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, 7 y 8 de los.
Estatutos del SMSEM, el Sujeto Obligado tiene por objeto garantizar a los agremiados
del SMSEM:

ARTICULO7.-  EIS.M.S.E M. liene porobjetivos fundamentales:

) Luchar por el mejoramientoy defensa de los intereses economicos, sociales.
profesionales y laborales de sus agremiados.

b)  Luchar por el cumplimiento de los postulados de la Revolucién Mexicana,
contenidos en el Arliculo Tercero Constilucional, para garantizar
permanentemente una Educaciénal Servicio del Pueblo.

©)  Mantenerlaindependencia, autonomiay unidad del Sindicato.
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ARTICULO33.- Sonatribuciones del Secretario de Finanzas:

a)
b)
)
d)
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h)

Cumplir los objetivos del programa de accién sindical, asi como los acuerdos
que emanen de Congresos y Consejos.

Administrar las finanzas y realizar su movimiento con la autorizacion del
Secretario General.

Efectuar gastos mediante documentos suscritos por el Secretario General del
Comité Ejecutivo Estatal.

Llevar cuenta exacta del movimiento de fondos, abriendo los libros de
contabilidad que sean necesarios.

Elaborar corte de caja para ser presentado en el informe que finde el
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal en Asambleas Generales de
Congresosy Consejos.

Llevar al dia el inventario general de los bienes muebles e inmuebles,
propiedad del Sindicato.

Solicitar al Comité Ejecutivo Estatal, la revision del estado de cuentas y
faciltar todos los documentos correspondientes a los 6rganos jerérquicos
superiores del gobiemno sindical para realizar arqueos y auditorias.

Custodiar los documentos que acrediten el patrimonio sindical, asi como
atender s responsabilidades legales que a través de éste, se contraigan con
particulares o el Gobiemo.
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SINDICATO DE MAESTROS AL SERVICIO
DEL ESTADO DE MEXICO
‘COMITE EJECUTVO ESTATAL
2021204
IOENTIDAD Y VALOR MAGISTERIAL"

‘Toluca do Lerdo, Estado de México, 11 do abril do 2023
Oficio nimero SMSEMIUT/013/2023

esmwaa o) I

PRESENTE

Do conformidad con los ariculos 1, 2, 3 fraccidn XLIV, 4, 12, 16, 23 fraccién IX, 24
fraccién XI y ultimo pémafo, 50, 51, y 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, me
perito contestar que:

Derivado de su solictud de informacién 00008/SMSEMAP/2023, ingresada a través del
Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), mediante fa cual requiere
‘conocer:

“SOLICITO EL MONTO DEL DINERO DESTINADO AL APOYO DE ALEJANDRA DEL
MORAL” (sic)

Con fundamento en lo establecido por los articulos 12y 23 de la Ley de Transparencia
¥ Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, 7 y 8 de los
Estatutos del SMSEM, ol Sujeto Obligado tiene por objeto garantizar a los agremiados.
del SMSEM:

ARTICULO7.- EIS M.S.E.M.tiene por objetivos fundamentales:

) Luchar por el mejoramiento y defensa de los intereses economicos, sociales.
profesionales y laborales de sus agremiados.

b) Luchar por el cumplimiento de los poslulados de la Revolucion Mexicana,
contenidos en el Arliculo Tercero Constitucional, para garantizar
permanentemente una Educacin al Servicio del Pueblo.

) Mantenerlaindependencia, aulonomiay unidad el Sindicato.
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Cumplirlos postulados que sustenta elArticulo Tercero Constilucional.
Elimpulso eintercambio delainvestigacion educaliva, ientificay cultural
Una eficaz proteccion a la niez y a a juventud, como valores sociales
Supremos del magisterio.

La préclica interna de Ia democracia, que fortalezca la conciencia gremial y
garaniice, en todo momento, a los miembros del Sindicalo, el respeto a sus
convicciones poliias, a us doctinas flosaicasya sus creencias fefigiosas.

Ser corresponsable del senvicio pibiico y privado de la educacion en el
Estadode México, fungiendo e ofico comoasesor, consutory gestor.

El aumento de estimulos oficales a los maestros que presten servicios
distinguidos ala educacion.
La defensa del derechoala estabilidad e inamoviidad en el servicio

La revisi6n oportuna del Reglamento de Escalafon del Magisterio afin de que:
garantice, real y constantemente, el derecho de ascenso anualmente de los

maestros.
Garantizary mejorar los senvicios de seguridad social,intemos y extemos de
1aOrganizacion.

Lapromocien de viajes para os maestros, con fines de estudio e inercambio
cultural

La promocion de acciones que permitan la superacion profesional del
‘magisterio.

La promacion preferencial de os hijos de los maestros en la asignacion de
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